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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00037-00
ASUNTO: SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDANTE: MARIA ELCY AVILA
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA
DECISIÓN: CONCEDE TERMINO 

MARIA  ELCY  AVILA  presenta  demanda  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-  y  de  la  persona  natural  NURY

LINARES MANJARREZ,  para que se declare  que tiene derecho a la pensión de

sobrevivientes,  con ocasión del fallecimiento de JOSE DE JESUS UMAÑA, el  día

25 de julio de 2021.

Para  efecto  de  establecer  si  este  despacho  es  competente  para  conocer  del

presente asunto, previo a la calificación de la demanda, se dispone requerir a la

parte  demandante  a  través  de  su  apoderado  judicial  para  que  manifieste el

domicilio de  la demandada  NURY LINARES MANJARREZ, toda vez que en el libelo

demandatorio no se precisa dicho aspecto, tan solo en los anexos de la demanda

se referencia que el causante recibía los servicios de salud en Puerto Boyacá, sin

que anuncie el domicilio de la compañera permanente.

Se le  concede al  demandante el  término de cinco (5)  días  para que afirme el

domicilio de la demandada.

Notifíquese la presente providencia, conforme lo establece el artículo 9 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/MAM
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